
 

 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003031-2020-00056 00 

Teniendo en cuenta el poder de sustitución allegado a las 

diligencias, visto en el anexo35, el Juzgado, dispone: 

Abstenerse de emitir pronunciamiento sobre la sustitución 

pretendida, como quiera que el mandato se encuentra dirigido a fin de 

comparecer a la audiencia señalada para el día 21 de septiembre de 

2022, sin embargo y atendiendo el auto de esta misma data, la 

diligencia fue reprogramada, resultando inane emitir pronunciamiento 

al respecto.  

NOTIFÍQUESE (2) 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
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JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 86 del 
22 de SEPTIEMBRE de 2022, fijado en la página web de la Rama 

Judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-

de-bogota/85 
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